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CONTRATO DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE
RELOJES MARCADORES, SUSCRITO ENTRE LA EMPRESA HONDUREÑA DE
TELECOMUNICACIONES (HONDUTEL) y LA EMPRESA "VENTA Y SERVICIOS
RIVERA"

CMR-019-2018

Nosotros: MELVIN REMBERTO MALDONADO MALDONADO, actuando en IDl

condición de gerente general y representante legal de la EMPRESA HONDUREÑA

DE TELECOMUNICACIONES (HONDUTEL),según consta en la resolución del

punto de acta nro. 5, de la sesión extraordinaria nro. 632-16, celebrada por la

Junta Directiva de HONDUTEL el 14 de abril del año 2016, con R.T.N. nro.

08019995285054, quien para los efectos de este contrato se identificará como

HONDUTEL, y SERGIO RIVERA CHÁVEZ, mayor de edad, soltero, comerciante,

hondureño, con número de identidad 1204-1957 -00032y de este domicilio,

actuando en mi condición de comerciante individual, con la denominación

"VENTA y SERVICIOS RIVERA", según consta en el testimonio de la escritura

pública de constitución de comerciante individual nro. 23, autorizada en esta

ciudad ante los oficios del notario público José Antonio Suazo Mejía el 8 de abril

del 2003, e inscrita en el número 1639 del tomo 72 del Registro de la Propiedad

Inmueble y Mercantil del Departamento de Francisco Morazán; con R.T.N nro.

12041957000325, y quien en adelante se denominará EL CONTRATISTA, hemos

convenido en suscribir el presente contrato para la prestación del servicio de

mantenimiento y reparación de relojes marcadores, servicio que se regirá por las

cláusulas y condiciones siguientes: CLÁUSULA PRIMERA (DEFINICIONES):

Las PARTES acuerdan que en este contrato las siguientes palabras y

expresiones tendrán el significado aquí asignado, exceptuando aquellos casos

en que el contrato indique otro: 1. HONDUTEL significa EMPRESA

HONDUREÑA DE TELECOMUNICACIONES; 2.CONTRATISTA significa la

empresa encargada de suministrar el servicio de mantenimiento y reparación

de relojes marcadores. CLÁUSULA SEGUNDA (DOCUMENTOS DEL CONTRATO):

1) Solicitud de servicio nro. 66554 de fecha 03 de noviembre del 2017; 2) Hoja
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de selección de suplidores de fecha 08 de noviembre del 2017; 3) Memorando

DEPR-022-2018 del 26 de enero del 2018, mediante el cual el Departamento de

Presupuesto confirmó la reserva presupuestaria disponible para el

mantenimiento y reparación de relojes, en la cuenta NRO. 6002161000

"Mantenimiento y reparación de equipo de oficina"; 4) Memorando DAH-009-

2018 mediante el cual la Dirección de Administración solicitó la elaboración del

presente contrato; 5) Acta de adjudicación de la solicitud de servicio nro. 66554

de fecha 17 de noviembre de12017. CLÁUSULA TERCERA (OBJETO): El objeto

del contrato es establecer los términos y condiciones para el mantenimiento y

reparación de relojes marcadores de HONDUTEL, ubicados en las siguientes

oficinas: 1) La Vega; 2) Cerro Grande; 3) Amarateca; 4) Policarpo Paz; 5) La

Modelo; 6) Loarque; 7) Planta central HONDUTEL de Juticalpa, 01ancho y 8)

Oficinas de HONDUTEL en San Marcos de Colón. CLÁUSULA CUARTA

(JUSTIFICACIÓN DEL CONTRATO): La suscripción de este contrato tiene como

fmalidad que se efectúe correctamente el control de entrada y salida del personal

que labora en la empresa, caso contrario, no se brindaría el control de asistencia

diaria de los empleados. Para ello, es necesario mantener en óptimas condiciones

los relojes marcadores, por tal razón se ha tomado la decisión de suscribir un

contrato de mantenimiento para el año 2018. CLÁUSULA QUINTA (DURACIÓN

DEL CONTRATO): El plazo del contrato será de 12 meses, contados a partir del 1

de enero al 31 de diciembre del año 2018. CLÁUSULA SEXTA (MONTO DEL

CONTRATO Y FORMA DE PAGO): HONDUTEL pagará a EL CONTRATISTA por

el servicio de mantenimiento y reparación de relojes marcadores, la cantidad de

NUEVE MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO LEMPIRAS EXACTOS

(L.9,775.00) mensuales, incluyendo el 15% por ciento de impuesto sobre

ventas.- CLÁUSULA SÉPTIMA (RETENCiÓN): Según el articulo 10 de la Ley del

Equilibrio Financiero y la Protección Social, que reforma el articulo 50 del Decreto

18-90 de la Ley del Ordenamiento Estructural de la Economía, HONDUTEL

retendrá el 12.5 por ciento del monto del pago que se efectúe, únicamente por

remuneración de servicios técnicos en concepto de pagos a cuenta del impuesto

sobre la renta. Si el CONTRATISTA presenta la constancia extendida 'por el

Servicio de Administración de Rentas (SAR),indicando que está sujeto al régimen
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de pagos a cuenta y adjunta el correspondiente aviso, no se le efectuará la

retención del 12.5%, debiendo, anexarse las mismas a la documentación de

respaldo. CLÁUSULA OCTAVA (OBLIGACIONES DE EL CONTRATISTA): a) Dar

estricto cumplimiento a lo estipulado en las cláusulas del contrato de marras; b)

Garantizar el servicio técnico y repuestos necesarios; e) Dar el mantenimiento

continuo, haciendo dos (2)visitas mensuales y brindar el servicio de emergencia

sin costo alguno para HONDUTEL durante las horas normales de trabajo, de

lunes a sábado, con excepción de los días feriados; d) Se compromete, sin recargo

alguno para HONDUTEL, al lavado, lubricación y engrase de motores sincrónicos,

motores propulsores, motores electrónicos 6VCD, módulos electrónicos, baterías

recargables, cintas entintadas y en el caso de reparar el equipo, este se hará en

los talleres de EL CONTRATISTA; e) Prestará a HONDUTEL, sin costo alguno, un

reloj provisional cuando sea necesario o solicitado por HONDUTEL; f) Vigilar que

el servicio que sus técnicos presten sea eficiente, y estará atento a cualquier

reclamo que HONDUTEL haga dentro del periodo de garantía; g) Presentar un

reporte por mantenimiento debidamente aprobado por el Departamento de

Servicios Generales. CLÁUSULA NOVENA (OBLIGACIONES DE HONDUTEL):

HONDUTEL, brindará al personal técnico de EL CONTRATISTA, el acceso a las

instalaciones de la empresa, el cual será debidamente identificado, con el fin de

que ejecuten los servicios requeridos. Asimismo, se compromete a efectuar el

pago en las condiciones previamente establecidas. CLÁUSULA DÉCIMA

(ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA): La disponibilidad presupuestaria que se

afectará con el contrato será cargada a la cuenta financiera Nro. 6002161000,

denominada "Mantenimiento y Reparación Equipo de Oficina", asignada al

Centro Gestor DRM-IOOO, Dirección de Administración de Recursos Materiales.

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA (RESOLUCIÓN DEL CONTRATO): El contrato

podrá rescindirse por: a) Decisión unilateral de HONDUTEL, previa notificación

con treinta (30) días calendario de anticipación, cuando por razones propias

decida darlo por terminado y sin responsabilidad económica de su parte; b) Por

mutuo acuerdo de las partes; e) Por el incumplimiento de las obligaciones

establecidas en el mismo, sin perjuicio de las gestiones legales por obligaciones

incumplidas; d) Por caso fortuito o fuerza mayor, LAS PARTES acuerdan que se
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considerarán como tal, los casos establecidos en el articulo 15 del Reglamento

del Impuesto al ActivoNeto y el articulo 1 numeral 8 del nuevo CódigoTributario,

debido a que aceptan que dicha normativa aplica de forma analógica, ya que es la

única que los define; e) Por las demás causas establecidas en los articulas 127 y

128 de la Ley de Contratación del Estado aplicables para este tipo de contratos.

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA (JURISDICCIÓN LEGAL): Ambas partes

acuerdan, que para los efectos judiciales a que diera lugar la ejecución de este

contrato, tendrán como domicilio la ciudad de Tegucigalpa y que se someten

expresamente a la jurisdicción y competencia de los juzgados del Departamento

de Francisco Morazán Asimismo. Asimismo, ambas partes aceptan someterse ala

estipulado en el articulo 3-A de la Ley de Contratación del Estado. CLÁUSULA

DÉCIMA TERCERA (GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO): EL

CONTRATISTA deberá constituir una garantía de cumplimiento, según el

articulo 100 de la Ley de Contratación del Estado, la cual puede ser garantía

bancaria, fianza, o emitir un cheque certificado a nombre de HONDUTEL por un

monto equivalente al 15% del valor total del contrato, por el plazo establecido en

el articulo 101 de la Ley de Contratación del Estado. CLÁUSULA DÉCIMA

CUARTA (ÁREA DE HONDUTEL RESPONSABLE DE LA ADMINISTRACIÓN,

CONTROL, MONITOREO y SUPERVISIÓN): El órgano responsable de la

administración, control, monitoreo y supervisión del contrato será la Dirección de

Administración a través del Departamento de Servicios Generales. CLÁUSULA

DÉCIMA QUINTA (CLÁUSULAS OBLIGATORIAS): Ambas PARTES acuerdan

que: a) Conocen y aceptan expresamente lo estipulado en el Acuerdo IAIP-

037-2013, publicado en La Gaceta el 23 de agosto del 2013, relativo a la

cláusula de integridad, la cual forma parte íntegra del contrato de marras; b)

Acorde con el artículo 3-B reformado de la Ley de Contratación del Estado, se

establece una cláusula penal para los casos de incumplimientos cometidos

por HONDUTEL que faculten al CONTRATISTA para solicitar la resolución

del contrato sin responsabilidad de su parte, la cual ascenderá al monto de L.

50,000.00 (lo anterior no será aplicable en el caso de retraso en los pago~~

programados en que pudiera incurrir HONDUTEL.debido a la situació, -tt='
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económica por la que actualmente atraviesa), por lo que el CONTRATISTA

acepta que la cláusula penal sustituye a la indemnización de daños y

perjuicios e intereses de cualquier índole, acorde con los articulas 11 y 1417

del Código Civil. Asimismo, el CONTRATISTA acepta que, en caso de que

cometa incumplimientos que faculten a HONDUTEL para resolver el contrato

sin responsabilidad, dicha empresa tiene el derecho de presentar las acciones

legales que estime pertinentes; e) Conocen y aceptan lo dispuesto en el articulo

69 de las Disposiciones Generales del Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2018.

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA (MULTAS): En caso de que EL CONTRATISTA

incumpla el plazo convenido la ejecución satisfactoria de los servicios, pagará a

HONDUTEL una multa por cada día de retraso equivalente al 0.36% en relación al

monto del contrato. CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA (ACEPTACIÓN): Ambas

partes declaran que es cierto 10 prescrito en las cláusulas que anteceden y

aceptan en su totalidad el contenido de las mismas, en fe de 10 cual firman,

por duplicado, para constancia en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del

Distrito Central, a los cinco días del mes de marzo del año dos mil dieciocho.

CONTRATO DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE RELOJES MARCADORES, SUSCRITO ENTRE LA EMPRESA HONDURERA DE
TELECOMUNICACIONES (HONDUT&LI y LA &MPR&SA "VENTA Y S&RVICIOS RlV&RA" CMR-19-2018 1 S.O.
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